
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para proveer en la fecha, 2 

de agosto de 2023, informando que la apoderada de la parte demandante 

dentro del término de ejecutoria del auto adiado 25 de julio de 2023, 

mediante el cual se dio traslado de las excepciones, solicitó corrección de 

dicha decisión, por error en la referencia. Igualmente se deja constancia de 

que el precitado proveído no contiene ningún yerro en la parte 

considerativa, ni en la parte resolutiva. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

          Asunto:                 Rectifica radicado 

     Corre traslado 

Clase De Proceso: Ejecutivo  

Demandante:  Coop. Multiactiva Multisoluciones  

Nit 900.493.336-9  

Demandada:   Jaime Humberto Muñoz Molina 

    CC 9.805.815  

Radicado:   630014003007-2020-00206-00 

 

Dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se rectifica la referencia del auto adiado el 25 de julio de 2023 

corresponde al proceso ejecutivo promovido por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA MULTISOLUCIONES con Nit N° 900.493.336-9 en contra de JAIME 

HUMBERTO MUÑOZ MOLINA identificado con la CC N° 9.805.815, radicado al 

número 630014003007-2020-00206-00. 
 

Informar a la parte ejecutante que cuenta con el término de 10 días para que se 

pronuncie sobre las excepciones propuestas por el curador ad litem del 

demandado, término que corre a partir del día siguiente a la notificación que de 

la presente decisión se haga por estado. 

 



Cabe anotar, que el curador ad litem del ejecutado allegó prueba de la remisión 

del memorial contentivo del escrito de excepciones al correo electrónico de la 

apoderada de la parte demandante. 

 

  

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 132 DEL 3 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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